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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Verbal (Restitución) Rad. No. 11001400303220210095500. 

  
 Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos legales 

contemplados en el artículo 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el art. 384 ibídem, el Despacho RESUELVE: 

 

 Primero: Admitir la presente demanda de restitución de tenencia de 

bien inmueble arrendado promovida por Camilo Andrés González contra 

Vilma Marcela Forero, Luz Jenny Ríos Hernández, Fernando Barriga 

Bonilla y los herederos indeterminados de Luis Fernando Espitia Barrera 

(q.e.p.d.). 

 

 Segundo: Imprimase el trámite de un proceso verbal.   

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado al extremo 

demandado por el término de veinte (20) días. (Art. 369 C.G.P.). 

 

Cuarto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del 

CGP. Para el efecto, atendiendo la emergencia sanitaria y lo dispuesto en el 

artículo 2° del Decreto 806 de 2020, en el citatorio de que trata el numeral 3° 

del artículo 291 del C.G.P. y/o aviso del artículo 292 del mismo estatuto, se 

deberá indicar el canal de comunicación del despacho, esto es, el correo 

electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número celular 310 694 

6180  y la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-

municipal-de-bogota/ Medios tecnológicos dispuestos para la gestión y 

trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, y ante los cuales se 

llevarán a cabo las diligencias de notificación. 

 

Quinto: Advertir a la parte demandada que no será oída en el juicio 

sino hasta tanto demuestre que han consignado a órdenes del juzgado el 

valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 

cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, 

cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos, lo anterior conforme lo 

dispuesto en el inciso 2º del numeral 4º del 384 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-municipal-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-municipal-de-bogota/
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OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 001, hoy 11 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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